
SECRETARIA: Santiago de Cali, 18 de febrero de 2022. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 
 

AUTO No. 0374 
RAD. 760014003020 2019 00566 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Revisado el presente proceso se encontró que el impulso del mismo estaba a cargo 
de la parte actora, sin que a la fecha haya realizado las diligencias necesarias para 
la notificación efectiva de la parte demandada, tal como se le indicó en el auto No. 
3804 del 24 de septiembre de 2021, notificado en el estado No. 168 del 27 de 
septiembre de 2021, por consiguiente, se procederá a la TERMINACIÓN POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con el Numeral 1° del Art. 317 del 
C.G.P. 

 
En consecuencia, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación por DESISTIMIENTO TÁCITO del presente 
proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía instaurado por el BANCO POPULAR 
S.A. contra DIEGO FERNANDO MARTINEZ DELGADO (Art. 317 numeral 1° del 
C.G.P). 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas previas. Líbrese los oficios 
respectivos.  
 
TERCERO: ORDENAR el DESGLOSE de los documentos que fueron base de la 
demanda. Hágase la entrega a la parte demandante con las constancias 
pertinentes, previo pago de las expensas y los aranceles correspondientes. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
SEXTO: ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación en 
libros radicadores y en el aplicativo de Justicia Siglo XXI. 
 
NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ,  
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
DP 

 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 031 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:        22 de febrero de 2022                          

 
 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 18 de febrero de 2022. Al Despacho de la señora 
Juez el presente proceso. Sírvase proveer. 
 
 
 

 
 
 

AUTO No. 0615 
RAD. 76 001 4003 020 2019 00776 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
I. ASUNTO: 

 
El apoderado judicial de la parte actora interpuso recurso de reposición contra el 
Auto No. 0117 proferido el 02 de febrero de 2022, notificado por estado del 04 de 
febrero de 2022, por medio del cual se decretó la terminación del proceso por 
desistimiento tácito, al no haber cumplido el demandante con la carga impuesta de 
notificar a las demandadas YESENIA FABIANA GOMEZ URBANO y LUCRECIA 
URBANO DE GOMEZ, dentro del término señalado de 30 días.  

 
II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO: 

 
Argumenta el recurrente que la citación del artículo 291 y la notificación conforme al 
artículo 292 del CGP de las demandadas se surtió a la dirección Calle Santo Tomas 
de San Lorenzo Nariño, dirección que fue suministrada por la propia demandada al 
momento de suscribir el título valor, para lo cual aportó al juzgado la certificación de 
la empresa de correo de que fueron entregadas en la dirección señalada, pudiendo 
colegirse por tanto que la demandada vive allí, ya que en caso de que no residiera 
allí lo usual es que la empresa de correo haga la devolución con la causal no reside. 
 
Agrega que el 14 de julio de 2021 se envió al proceso la constancia de envío de la 
citación del art. 291 del CGP, con sus anexos, solicitándose de manera simultánea 
el emplazamiento de la demandada YESENIA FABIANA GOMEZ URBANO, por lo 
que solicita que se revoque el Auto recurrido y  se continué con el proceso. 
 

III. CONSIDERACIONES:  
 
Al respecto se tiene que por medio del Auto No. 3398 proferido el 02 de septiembre 
de 2021, notificado por estado el 6 de septiembre de 2021, se agregó sin 
consideración alguna los escritos y anexos vistos a folios 33 a 38, al no poderse 
constatar que la destinataria Sra. LUCRECIA URNBANO DE GOMEZ viva o labore 
en ella, tampoco se allegaron los anexos señalados en el numeral 3 del artículo 291 
del CGP. Así mismo, mientras la citación del artículo 191 del CGP no sea efectiva 
tampoco se puede tener en cuenta la notificación conforme al artículo 292 del CGP. 
 
A su vez, se requirió a la parte actora para que dentro del término de 30 días 
siguientes a la notificación por estado de esa providencia notificara a las 
demandadas YESENIA FABIANA GOMEZ URBANO y LUCRECIA URBANO DE 
GOMEZ, conforme a lo preceptuado en los arts. 291 y 292 del CGP o conforme a lo 
dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, so pena de decretarse el 
desistimiento tácito del proceso. Que contra dicha providencia no se interpuso 
recurso alguno, razón por la cual se encuentra firme, sin que sean de recibo en esta 
oportunidad las inconformidades planteadas por el recurrente de manera 



extemporánea, sumado al hecho que no se acreditó de manera alguna por el 
demandante haber adelantado gestiones tendientes a surtir en debida forma la 
notificación de las demandadas dentro del término concedido para ello – 30 días-, 
por el contrario guardó silencio en dicho lapso, razón por la cual no hay lugar a 
revocar el Auto recurrido. 
  
 
En virtud de lo cual, el Juzgado;  
 

IV. RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: NO REPONER PARA REVOCAR el Auto No. 0117 proferido el 02 de 
febrero de 2022, notificado por estado del 04 de febrero de 2022, conforme a los 
argumentos expuestos en la parte motiva de esta providencia.  
 
 
SEGUNDO: EJECUTORIADA la presente decisión, procédase a su archivo, previa 
la cancelación en los libros radicadores y aplicativos digitales que se llevan en este 
Despacho. 
 
 

NOTIFIQUESE 
La Juez, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DP 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 031 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:   22 de febrero de 2022___   _ 

 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 18 de febrero de 2022. A Despacho de la señora Juez el 
presente expediente. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 

 
 

AUTO No. 0375 
RAD. 760014003020 2020 00283 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

  
 
En escrito aportado por el conciliador, Dr. ELKIN JOSE LOPEZ ZULETA confirma que el 
Acuerdo de pago suscrito por el demandado RICARDO AGUDELO VIVEROS, se encuentra 
vigente, teniendo en cuenta que a la fecha, no ha sido notificado por parte de acreedor 
alguno sobre su incumplimiento, en consecuencia el Juzgado:  

 
 
RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: SUSPENDER el presente asunto por el periodo de SEIS (6) MESES, en 

virtud a que se dan los supuestos del Art. 555 y 558 de C.G.P. hasta tanto se verifique el 
cumplimiento o el incumplimiento del Acuerdo de Pago suscrito el 23 de febrero de 2021. 

 
 
SEGUNDO: VENCIDO EL TERMINO a que se hace alusión el numeral anterior, se 

procederá a oficiar al Centro de Conciliación JUSTICIA PAZ PACIFICO para que el 
conciliador, Dr. ELKIN JOSE LOPEZ ZULETA, CERTIFIQUE al Despacho el cumplimiento 
o inobservancia por parte del demandado y deudor RICARDO AGUDELO VIVEROS, del 
Acuerdo de Pago suscrito con sus acreedores el 23 de febrero de 2021. 

 
 
TERCERO: SOLICITAR a la apoderada de la parte actora, para que comunique en 

forma periódica a esta unidad judicial si el demandado realiza abonos relacionados con la 
presente demanda.  

 
 
NOTIFIQUESE,  
LA JUEZ, 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

DP 

 

 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 031 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:   22 de febrero de 2022___   _ 

 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELIAS SERRANO ABADÍA” 
CARRERA 10 #12-15 PISO 11 

j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CALI-VALLE  

 
Santiago de Cali, 18 de febrero de 2022                            

     OFICIO No. 0702 
 
Señores: 
JUZGADO SEPTIMO (07) CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Correo electrónico: j07cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad. 
 

Ref. Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTIA 
DTE: SANDRA ROSAS MOLANO  
         C.C. 31.955.891 
DDO: LILIANA MORENO CORONADO 
         C.C. 31.528.272 
          LILIAM PATRICIA MONCALEANO HIDALGO 
          C.C. 31.245.846 
RAD. 7600140030 20 2020 00607 00         
SU RAD. 760014003007 2021 00460 00 

 
Me permito comunicarle que este despacho mediante auto No. 0614 de la fecha, 
proferido dentro del proceso de la referencia, se dispuso: “…No acceder a la 
solicitud de remanentes, allegada por el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Cali, 
toda vez que el presente proceso se dio por terminado por Pago Total de la 
obligación, conforme a lo previsto en el Art. 461 del C.G.P., en consecuencia, se 
dispuso el levantamiento de las medidas cautelares a que hubo lugar” 
 
Lo anterior, para que obre dentro del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, 
que se tramita en su juzgado, adelantado por el señor LEANDRO ALARCON 
MONTIEL, contra LILIANA MORENO CORONADO, con Radicación. 760014003 
007 2021 00460 00.  
 
Cordialmente, 
 
 

          
 
 
 
 
 
 
 

DP 

mailto:J20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Entregado: 2020-0607- AUTO RESUELVE SOLICITUD REMANENTES- SU RAD. 07-2021-
00460.
Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Lun 21/02/2022 9:57
Para:  Juzgado 07 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j07cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juzgado 07 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali (j07cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: 2020-0607- AUTO RESUELVE SOLICITUD REMANENTES- SU RAD. 07-2021-00460.

mailto:j07cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2020-0607- AUTO RESUELVE SOLICITUD REMANENTES- SU RAD. 07-2021-00460.
Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 21/02/2022 9:56
Para:  Juzgado 07 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j07cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cordial saludo,

Señores: 
JUZGADO SEPTIMO (07) CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Por medio de la presente me permito no�ficarles, el contenido del Auto de fecha 18 de febrero de 2022.

ATT,

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI. 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 18 de febrero de 2022. A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso, el cual se encuentra Terminado por pago total de la 
obligación. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 
 

AUTO No. 0614 
RAD: 760014003020 2020 00607 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 
En el memorial que antecede el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Cali, informa 
que han decretado el embargo y secuestro de los bienes y /o remanentes que se 
llegaren a desembargar y que le correspondan a la demandada LILIANA MORENO 
CORONADO en el presente proceso. 

 
De la revisión observa que mediante auto No. 5112 de fecha 14 de diciembre de 
2021, decretó la terminación del proceso por Pago Total de la obligación, conforme 
a lo previsto en el Art. 461 del C.G.P., en consecuencia, se dispuso el levantamiento 
de las medidas cautelares a que hubo lugar.  

 
Por lo tanto, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
No acceder a la solicitud de remanentes, allegada por el Juzgado Séptimo Civil 
Municipal de Cali, toda vez que el presente proceso se dio por terminado por Pago 
Total de la obligación, conforme a lo previsto en el Art. 461 del C.G.P., en 
consecuencia, se dispuso el levantamiento de las medidas cautelares a que hubo 
lugar. Líbrese el oficio respectivo.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
La Juez, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DP 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 031 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:   22 de febrero de 2022___   _ 

 
 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 18 de febrero de 2022. A Despacho de la señora 
Juez el expediente para que se sirva proveer. 
 

 
 
 
 
   

AUTO No. 0372 
RADICACION 760014003 020 2020 00674 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
    
En virtud que la apoderada judicial de la parte informa que la demandada NORHA 
ELENA MURIILO BARONA, se encuentra adelantando “Procedimiento de 
Insolvencia de Persona Natural No Comerciante”, el juzgado,  
 
  DISPONE: 
 
PREVIO A TOMAR DECISIÓN DE FONDO en el presente asunto, es necesario 
REQUERIR a la apoderada de la parte actora, Dra. LUZ MARIA ORTEGA 
BORRERO, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de 
la ejecutoria de la presente decisión, informe, cual es el CENTRO DE 
CONCILIACIÓN que admitió el trámite de Negociación de deudas o, en su defecto, 
de encontrarse en trámite de LIQUIDACION PATRIMONIAL, cual es la autoridad 
judicial que avocó su conocimiento.  
.    
 

NOTIFIQUESE 
La Juez, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 031 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha:        22 de febrero de 2022                          

 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 18 de febrero de 2022. de 2021. A despacho de 
la señora juez el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
 

 

 

 

 

 

AUTO No. 0376 
RAD. 7600140 03 020 2021 00073 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta que el JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL, informa que resolvió 
la controversia suscitada dentro del Trámite de Negociación de Deudas que 
adelanta el demandado JOHN JAIRO DIAZ PATIÑO, disponiendo la devolución del 
expediente al CENTRO DE CONCILIACION ASOPROPAZ el día 5 de octubre de 
2021, se hace necesario oficiar a la citada autoridad para que informe el estado 
actual de dicho trámite, lo anterior, a fin de tomar decisión de fondo respecto de 
suspender o reanudar el presente trámite; por tanto el Juzgado,  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste en las presentes diligencias el 
escrito aportado por el JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la Dra. ALEJANDRA VASQUEZ, operadora en insolvencia 
del CENTRO DE CONCILIACION ASOPROPAZ, para que informe el estado actual 
del TRAMITE DE NEGOCIACION DE DEUDAS, que adelanta el demandado JOHN 
JAIRO DÍAZ PATIÑO. Para tal efecto se le concede el término de 15 días hábiles 
contados a partir del recibido del comunicado. Ofíciese.  
 
 

NOTIFIQUESE                                    
La Juez, 
 

 
 
 
 
 
 
                                  

 
 

DP 

 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 
En Estado No. 031 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de febrero de 2022 

 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 18 de febrero de 2022. A Despacho de la señora 
Juez, memorial junto con el expediente para el cual viene dirigido. Sírvase proveer. 
 
 
 

 
 
 
 

AUTO No. 0370 
RADICACIÓN. 760014003020 2021 00203 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de febrero dos mil veintidós (2022). 

 
 
La Dra. DIANA ZUÑIGA MONTESDEOCA manifiesta que aporta el citatorio 
personal de que trata el “el Art. 8° del Decreto legislativo 806 de 2020 y en lo 
concordante con los Art. 291 y s.s. Del C.G.P.”. 
 
Revisado los documentos allegados, se advierte que los mismos, no cumplen con 
lo previsto en las citadas normatividades, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Respecto del derecho de postulación de la profesional del derecho: 
 

En el presente asunto, no obra poder mediante el cual, la parte actora faculte 
a la abogada DIANA ZUÑIGA MONTESDEOCA, para representar a la parte 
actora; como tampoco, el apoderado de la parte actora, Dr. IRVING 
FERNANDO MACIAS VILLARREAL aportó al proceso memorial de 
sustitución. 

 
Respecto de las notificaciones aportadas al proceso;  

 
1. Si la notificación se dirige a la dirección física de la parte pasiva, en su 

práctica, debe atenerse a lo previsto en el Art. 291 del C.G.P. debiendo 
aportar la certificación de la empresa de correo mediante la cual se constate 
que la demandada vive y/o labora en la dirección de destino. 
 

2. Si la notificación se dirige a la dirección electrónica de la parte pasiva, en su 
práctica, debe atenerse a lo previsto en el Art. 291 del C.G.P., o lo normado 
en el Artículo 8° del decreto 806 de 2020, debiendo aportar la certificación de 
la empresa de correo mediante la cual se constate el acuse de recibido y los 
archivos que se adjuntan para dicho acto. Sin fusionar las dos normas, dado 
que los términos difieren uno del otro.  
 
 

3. Debe tener en cuenta, que independiente de la reglamentación que adopte, 
las notificaciones deben realizarla de manera individual.  

 
En consecuencia, el juzgado,  
 
   
   RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AGREGAR SIN CONSIDERACIÓN ALGUNA, el escrito y anexos de 
los informes de notificación aportados por la Dra. DIANA ZUÑIGA MONTESDEOCA, 
por lo motivos expuestos en la parte motiva de este proveído. 



 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, Dr. IRVING FERNANDO 
MACIAS VILLARREAL, para que dentro del término de treinta (30) días siguientes 
a la notificación por estado de esta providencia, notifique de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del C.G.P, a la parte demandada. ADVIRTIÉNDOLE, que 
vencido el término concedido sin que haya cumplido con lo ordenado, quedará sin 
efecto el presente trámite y se dispondrá la terminación del proceso por 
DESISTIMIENTO TACITO. (Artículo 317 No. 1° de la ley 1564 de 2012). 
 
 
NOTIFIQUESE 
La Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 031 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha:       22 de febrero de 202_______              

 
 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 18 de febrero de 2022. A Despacho de la Juez, el 

presente proceso EJECUTIVO SINGULAR. Sírvase proveer. 

 

 

 
 
 

AUTO No. 0371 

RADICACIÓN 76 001 4003 020 2021 00203 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En virtud de lo dispuesto en numeral 1 del artículo 317 de la ley 1564 de 2012, se 

hace necesario REQUERIR a la parte actora de este proceso, para que dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 

providencia, surta las actuaciones que le correspondan con el fin de que se puedan 

consumar las medidas las ENTIDADES FINANCIERAS, debiendo adelantar todas 

las gestiones necesarias para que dentro del término concedido cumpla la carga 

procesal impuesta.  

 

ADVERTIR a la parte solicitante que vencido el término concedido sin que haya 

cumplido con lo ordenado, quedarán sin efecto las medidas cautelares. 

 

 

NOTIFIQUESE. 

LA JUEZ, 

 

     

                                

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 

 

 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 031  de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:   22 de febrero de 2022______ 

 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 18 de febrero de 2022. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
  

AUTO No. 0373 
RAD. 760014003020 2021 00404 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Revisado el presente proceso se encontró que el impulso del mismo estaba a cargo 
de la parte actora, sin que a la fecha haya realizado las diligencias necesarias para 
la notificación efectiva de la parte demandada, tal como se le indicó en el auto No. 
4423 del 20 de octubre de 2021, notificado en el estado No. 190 del 28 de octubre 
de 2021, por consiguiente, se procederá a la TERMINACIÓN POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con el Numeral 1° del Art. 317 del 
C.G.P. 

 
En consecuencia, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación por DESISTIMIENTO TÁCITO del presente 
proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía instaurado por la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA PARA CONSTRUIR UN MEJOR FUTURO - COONSTRUFUTURO 
contra LEOPOLDINA CAICEDO CASTILLO (Art. 317 numeral 1° del C.G.P). 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas previas. Líbrese los oficios 
respectivos.  
 
TERCERO: NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos a su togado, 
en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los documentos 
originales se encuentran en su poder. 
 
CUARTO: No habrá lugar a condena en costas. 
 
SEXTO: ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación en 
libros radicadores y en el aplicativo de Justicia Siglo XXI. 
 
NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ,  
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
DP 

 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 031 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:        22 de febrero de 2022                        

 
 



4/11/21 08:32 Correo: Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADQzNTRkYWU4LTVkZWMtNDBmMS1iZGYxLTc0YmE3OGZmN2EzMwAQABSDxQ0AhXZMuP5nyO6z… 1/1

RE: contestacion de la demanda

Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Jue 04/11/2021 8:32

Para:  julian collazos <juliancollazosvargas@gmail.com>

Cordial Saludo, 

Se acusa recibido, y se le reitera como se le indicó de manera verbal el día de ayer cuando acudió al

Despacho a la no!ficación personal, que el proceso con rad. 2021-00619, donde usted es demandado,

es un proceso Ejecu!vo de Menor Cuan#a por lo tanto la contestación, como todas las pe!ciones que

requiera al interior del mismo, deben ser presentadas a través de apoderado judicial. 

Atentamente, 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 

De: julian collazos <juliancollazosvargas@gmail.com> 

Enviado: miércoles, 3 de noviembre de 2021 18:08 

Para: Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Asunto: contestacion de la demanda

 

Cordial saludo,adjunto pdf de contestación de demanda, de proceso ejecutivo singular,con número de

radicado 2021-00619.

También solicito amparo de pobreza de acuerdo al derecho que tengo y que está consagrado en el

artículo 160 del código de procedimiento civil.
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 18 de febrero de 2022. A Despacho de la señora 
Juez. Sírvase proveer. 
 
 
 
 

AUTO No. 0378 
RAD: 760014003 020 2021 00619 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta que el demandado EDGAR JULIAN COLLAZOS VARGAS, 

contesta la demanda dentro del término de ley y presenta solicitud de AMPARO DE 

POBREZA, argumentado para ello que, no posee recursos económicos para 

sufragar los gastos que requiere para ser representado en la demanda ejecutiva de 

menor cuantía que le adelanta el BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.  

 

En virtud lo anterior, teniendo en cuenta que la Institución del Amparo de Pobreza, 

se encuentra consagrada en el artículo 151 del C. General del Proceso, que al 

respecto reza: “Se concederá el amparo de pobreza a quien no se halle en 

capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para 

su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, salvo 

cuando pretenda hace valer un derecho litigioso adquirido a título oneroso”. 

 

Que, el artículo 154 Ibídem, establece que: “el amparado por pobre no estará 

obligado a prestar cauciones procesales, ni a pagar expensas, honorarios de 

auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, y no será condenado en 

costas. . .”. y que su finalidad es dar aplicación al principio de igualdad de los 

asociados ante la ley, pues en muchas ocasiones quien debe acudir frente a un 

litigio, se encuentra con que la predicada igualdad y gratuidad de la justicia son 

limitadas. 

 

En ese sentido, y establecido como esta que, el amparo de pobreza se concede a 

las personas que carezcan de recursos económicos que les permitan atender las 

erogaciones que cause el desarrollo de un proceso judicial, manifestación que el 

demandado ha declarado bajo la gravedad de juramento, cumpliendo con la 

exigencia ritual prevista en la normatividad aplicable al caso, que reúne los 

requisitos exigidos por el artículo 151 y 152 del C.G.P., que, además lo  hizo bajo la 

gravedad de juramento, indicando su limitación económica, el Despacho encuentra 

procedente la solicitud presentada, por lo que accederá a tal pedimento, 

procediendo a designar el apoderado como representante del aquí ejecutado al 



interior del proceso amparado, en la forma prevista para los curadores ad-litem, 

conforme el art. 154 del C.G.P.  

 

De otra parte, teniendo en cuenta que el señor EDGAR JULIAN COLLAZOS 

VARGAS en calidad de demandado, que, de la lectura del escrito de contestación 

de la demanda, se evidencia que propone excepciones de mérito, reiterando, dentro 

del término establecido para ello, el Despacho procederá de conformidad con los 

preceptos del Art. 443 del C.G.P. 

 

Frente a lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el beneficio del AMPARO DE POBREZA al señor EDGAR 

JULIAN COLLAZOS VARGAS. 

 

SEGUNDO: Para la representación Judicial del señor EDGAR JULIAN COLLAZOS 

VARGAS; dentro de la presente demanda ejecutiva de menor cuantía, se designa 

como ABOGADA DE OFICIO al Dr. (a): 

 
 
CLARA ISABEL 
 
 

TENORIO 
REYES 

Calle 12 # 6-56 Oficina 05        
Correo electrónico: 

clariter@hotmail.com 

315-4330855 

 
Escogido (a) de la lista de auxiliares de la justicia, de conformidad con el Art. 48 del 

C.G.P.,  

 
TERCERO: CORRER TRASLADO a la parte ejecutante por el término de diez 
(10) días de las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada EDGAR 
JULIAN COLLAZOS VARGAS, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida 
las pruebas que pretenda hacer valer. (Núm. 1° del Art. 443 del Código General del 
Proceso). 
 
NOTIFÍQUESE 
La Juez, 
 
 
 
 
 
DP 

 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 031 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:        22 de febrero de 2022                        

 
 

mailto:clariter@hotmail.com


SECRETARIA. Santiago de Cali, 20 de febrero de 2022. Al Despacho de la señora 
Juez el presente proceso. Sírvase proveer. 
 
 
 

 
 
 

AUTO No. 0616 
RAD. 76 001 4003 020 2021 00702 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
I. ASUNTO: 

 
El apoderado judicial del BANCO FINANDINA S.A. interpuso recurso de reposición 
y en subsidio de apelación contra el Auto  No. 4601 proferido el 06 de octubre de 
2021, notificado por estado del 27 de octubre de 2021, por medio del cual se admitió 
la solicitud de aprehensión, presentando inconformidad respecto de los 
parqueaderos señalados para la ubicación del vehículo, posterior a su decomiso. 
 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO: 
 
Argumenta que una vez se produzca la aprehensión del vehículo sobre el cual se 
constituyó garantía mobiliaria por autoridad de Policía, no deberá dejarse a 
disposición del Despacho y llevado a un parqueadero de los indicados en la 
providencia, sino que debe ser entregado al acreedor garantizado y trasladado a los 
parqueaderos indicados por éste en la solicitud de aprehensión, en a fin de no tener 
que incurrir en gastos adicionales a los ya causados. 

 
III. CONSIDERACIONES: 

 
Al respecto debe indicársele al memorialista que la orden emitida por el Despacho 
de dejar a disposición le bien mueble objeto de garantía mobiliaria a órdenes de 
este Juzgado, obedece al cumplimiento a lo dispuesto la Ley 769 de 2002, los 
Acuerdos Nº 2586 de septiembre 15 de 2004 y PSAA14-10136 de abril 22 de 2014 
expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, la 
Resolución 4120 del 22 de noviembre de 2004 y las Circulares No. 160 del 19 de 
noviembre de 2004 y DEAJC20-96 del 24 de diciembre de 2020,  mediante los 
cuales se estableció que las autoridades encargadas de la inmovilización de 
vehículos en virtud de orden impartida por los Jueces de la República, para 
materializar sobre ellos medidas cautelares, deberán llevarlos inmediatamente a un 
parqueadero debidamente registrado ante la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial del lugar donde se produzca la inmovilización, que para el 
caso fueron los parqueaderos estipulados en el proveído recurrido y que 
corresponden a los designados por la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Cali – Valle del Cauca, en la RESOLUCION 
DESAJCLR21-57 del 22 de enero de 2021 “Por medio de la cual se conforma el 
registro de parqueaderos para los vehículos inmovilizados en el Valle del Cauca, 
por órdenes de Jueces de la República” , parqueaderos que custodiaran, guardaran 
y/o administraran, los vehículos inmovilizados hasta tanto se disponga y produzca 
la entrega al acreedor garantizado.  

 
Por lo anterior, el Juzgado;  
 



IV. RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: NO REPONER PARA REVOCAR el Auto No. 4601 proferido el 06 de 
octubre de 2021, notificado por estado del 27 de octubre de 2021, conforme a los 
argumentos expuestos en la parte motiva de esta providencia.  
 
 
SEGUNDO: NO CONCEDER el recurso de apelación interpuesto, por ser este 
trámite de única instancia, conforme a lo previsto en el numeral 7° del artículo 17 de 
la norma adjetiva. 
 
TERCERO: REQUERIR a la parte solicitante de este proceso, para que dentro del 
término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 
providencia, surta las actuaciones que le correspondan con el fin de consumar las 
medidas, procediendo a retirar y aportar a las presentes diligencias la constancia de 
Radicación de los oficios4765 y 4766 No. 275, dirigidos a las entidades Secretaria 
de Tránsito municipal de Cali y Policía Nacional – Sección Automotores, debiendo 
adelantar todas las gestiones necesarias para que dentro del término concedido 
cumpla la carga procesal impuesta. ADVIRTIÉNDOLE a la parte solicitante que 
vencido el término concedido sin que haya cumplido con lo ordenado, quedarán sin 
efecto las medidas cautelares 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
La Juez, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DP 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 031 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:   22 de febrero de 2022___   _ 

 

 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 18 de febrero de 2022. A Despacho de la señora 
Juez, memorial junto con el expediente para el cual viene dirigido. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 

 
AUTO No. 0492 

RADICACIÓN. 760014003020 2021 00840 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, dieciocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

La apoderada de la parte actora aporta notificación a la dirección física del 
demandado, prevista en el Art. 291 del C.G.P., la cual, se agrega sin consideración 
alguna, teniendo en cuenta que no se aportó la certificación expedida por la 
empresa de correo en la cual se constate que el demando vive o labora en la 
dirección donde fue dirigida.    
 
En consecuencia, el juzgado,  
 
   
   RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AGREGAR SIN CONSIDERACION ALGUNA, el informe de notificación 
de que trata el Art. 291 del C.G.P., por lo motivos expuesto en esta providencia.  
 
 
NOTIFIQUESE 
La Juez, 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
DP 
 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 031 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:        22 de febrero de 2022                        

 
 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 18 de febrero de 2022. A Despacho de la Juez, el 

presente proceso EJECUTIVO SINGULAR. Sírvase proveer. 

 

 

 
 
 

AUTO No. 0493 

RADICACIÓN 76 001 4003 020 2021 00840 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En virtud de lo dispuesto en numeral 1 del artículo 317 de la ley 1564 de 2012, se 

hace necesario REQUERIR a la parte actora de este proceso, para que dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 

providencia, surta las actuaciones que le correspondan con el fin de consumar las 

medidas, procediendo a retirar y aportar a las presentes diligencias la constancia de 

Radicación del oficio No. 5437 del 6 de diciembre de 2021, dirigidos a la Cámara de 

Comercio de esta ciudad, debiendo adelantar todas las gestiones necesarias para 

que dentro del término concedido cumpla la carga procesal impuesta. 

ADVIRTIÉNDOLE a la parte solicitante que vencido el término concedido sin que 

haya cumplido con lo ordenado, quedarán sin efecto las medidas cautelares. 

 

 

NOTIFIQUESE. 

LA JUEZ, 

 

     

                                

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 

 

 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 031 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:   22 de febrero de 2022______ 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 031 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha:       22 de febrero de 2022_______            

 

SECRETARIA: Santiago de Cali, 18 de febrero de 2022. A Despacho de la señora 
Juez, memorial junto con el expediente para el cual viene dirigido. Sírvase proveer. 
 

 
 
 
 
 
 

AUTO No. 0487 
RADICACIÓN. 760014003020 2021 00846 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Una vez revisados el informe de notificación aportado por el apoderado judicial de 

la parte actora, se advierte que la notificación fue surtida conforme al artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, del correo “abogadocali2@alianzasgp.com.co 
(comunicado@documentosgrupobancolombia.com)”, los cuales no 

corresponde a ninguno de los correos suministrados por la parte actora en el escrito 

de la demanda, en razón de lo expuesto, se agregará sin consideración.  

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

AGREGAR sin consideración el informe de notificación, aportado por el apoderado 

demandante, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

. 

NOTIFÍQUESE 
LA JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DP  

 

 

 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 18 de febrero de 2022. A Despacho de la Juez, el 

presente proceso EJECUTIVO SINGULAR. Sírvase proveer. 

 

 

 
 
 

AUTO No. 0488 

RADICACIÓN 76 001 4003 020 2021 00846 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En virtud de lo dispuesto en numeral 1 del artículo 317 de la ley 1564 de 2012, se 

hace necesario REQUERIR a la parte actora de este proceso, para que dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 

providencia, surta las actuaciones que le correspondan con el fin de consumar las 

medidas, procediendo a aportar a las presentes diligencias las constancias de 

Radicación de los oficios 5341 y 5342 de noviembre 26 de 2021, dirigidos a las 

entidades financieras y a la Secretaria de Transito de esta ciudad, debiendo 

adelantar todas las gestiones necesarias para que dentro del término concedido 

cumpla la carga procesal impuesta. ADVIRTIÉNDOLE a la parte solicitante que 

vencido el término concedido sin que haya cumplido con lo ordenado, quedarán sin 

efecto las medidas cautelares. 

 

 

NOTIFIQUESE. 

LA JUEZ, 

 

     

                                

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 

 

 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 031 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:   22 de febrero de 2022______ 

 



 
SECRETARIA: Santiago de Cali, 18 de febrero de 2022. A Despacho de la señora 
Juez, memorial junto con el expediente para el cual viene dirigido. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 
 

AUTO No. 0630 
RADICACIÓN. 760014003 020 2021 00967 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
La apoderada de la parte actora aporta notificación de que trata el Art. 8° del Decreto 
806 de 2020, a través del correo electrónico del demandado, el cual, se agregara 
sin consideración alguna, teniendo en cuenta que, de la revisión del citatorio que se 
le dirige al demandado y la certificación de acuse de recibido se advierte que, la 
Radicación del expediente, que se indica no es correcta “76001 400 30 20 00967 
00”, teniendo en cuenta que se omitió el año de la demanda.    
 
En consecuencia, el juzgado,  
 
   
   RESUELVE: 
 
 
AGREGAR SIN CONSIDERACION ALGUNA, el informe de notificación de que 
trata el Art. 8° del Decreto 806 de 2020 y sus anexos, por lo expuesto en el presente 
proveído. 
 
 
NOTIFIQUESE 
La Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DP 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 031 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:        22 de febrero de 2022                        

 
 



 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 18 de febrero de 2022. A Despacho de la Juez, el 

presente proceso EJECUTIVO SINGULAR. Sírvase proveer. 

 

 

 
 
 

AUTO No. 0629 

RADICACIÓN 76 001 4003 020 2021 00967 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En virtud de lo dispuesto en numeral 1 del artículo 317 de la ley 1564 de 2012, se 

hace necesario REQUERIR a la parte actora de este proceso, para que dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 

providencia, surta las actuaciones que le correspondan con el fin de consumar las 

medidas, procediendo a retirar y aportar a las presentes diligencias la constancia de 

Radicación del oficio circular No. 275 del 27 de enero de 2022, dirigidos a las 

entidades financieras, debiendo adelantar todas las gestiones necesarias para que 

dentro del término concedido cumpla la carga procesal impuesta. ADVIRTIÉNDOLE 

a la parte solicitante que vencido el término concedido sin que haya cumplido con 

lo ordenado, quedarán sin efecto las medidas cautelares. 

 

 

NOTIFIQUESE. 

LA JUEZ, 

 

     

                                

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 031 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:   22 de febrero de 2022______ 

 



 

SECRETARIA. Santiago de Cali, Febrero 17 de 2022. A Despacho de la señora 
Juez para que se sirva proveer. 

 
  

 
 
     

AUTO No.  498 
RADICACIÓN NÚMERO 2022-00020-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Diecisiete (17) de Febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
La demanda EJECUIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA presentada por la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE “COOP-ASOCC”, 

contra LILIANA SANDOVAL RAMOS, viene conforme a derecho y acompañada del 

título valor (Pagaré), cuyo original se encuentra en poder de la demandante (Art. 6 

Decreto 806 de 2020), el cual cumple los requisitos exigidos por el Art. 422 del 

Código General del Proceso, por lo tanto, de conformidad con el Art. 431, Ibídem, 

el Juzgado. 

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR a LILIANA SANDOVAL RAMOS, cancelar a la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE “COOP-ASOCC”, 

dentro de los cinco (5) días, siguientes a la notificación de este auto las siguientes 

sumas de dineros: 

 
a. Por la suma de $26.000.000,oo M/CTE., contenidos en el 

PAGARÉ ACG-15. 
 
b. Por los intereses de plazo, a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde Marzo 19 de 2019 a Marzo 
19 de 2021, de acuerdo con lo pactado en el documento aportado como base de 
ejecución.- 

 
c. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal 
“a”, desde el 20 de MARZO de 2021, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 
1999.  

 
d. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la ejecutada en la forma prevista 

en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con el Artículo 290 a 293 

Ibídem. 

 



TERCERO: NOTIFICAR a la ejecutada que cuenta con un término de cinco (5) días 

para pagar o diez (10) días para excepcionar términos que corren conjuntamente 

de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 

 
CUARTO: RECONOCER personería al Dr. RICHARD SIMON QUINTERO 

VILLAMIZAR, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 6.135.439 y portador de la T.P.# 340.383 del CSJ., para que actúe como 

apoderado judicial de la parte actora de acuerdo y dentro de los términos del 

mandato conferido (artículo 74 y ss del CGP).- 

 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
LA JUEZ, 
 

                    
 

 

 

 

 

Slbr. 

 

 

 

 

 

Slbr. 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, Febrero 17 de 2022. A Despacho de la señora 
Juez para que se sirva proveer. 

 
  

 
 
     

AUTO No.  499 
RADICACIÓN NÚMERO 2022-00020-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Diecisiete (17) de Febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 

En escrito que antecede solicita la parte actora se decreten medidas cautelares, las 

cuales se decretarán las del literal a) al tenor de lo dispuesto en el artículo 593 en 

armonía con el artículo 599 del Código General del Proceso, se limitarán los 

embargos y de resultar ilusoria ésta medida, se tendrán en cuenta la otra cautela, 

por ello, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- DECRETAR el embargo y retención del 30% del sueldo que devengue la 

demandada señora LILIANA SANDOVAL RAMOS, identificada con Cédula de 

Ciudadanía No. 31.897.536, como empleada del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE 

CALI notificacionesjudiciales@cali.gov.co. 

 
LIMITAR el embargo hasta la suma de $63.200.000,ooM/CTE. Ofíciese. 
 
2. LIMITAR las medidas de embargo conforme los preceptos del artículo 599 del 

Código General del Proceso y en caso de resultar ilusoria ésta medida, se tendrá 

en cuenta la otra cautela, una vez la parte demandante demuestre tal situación. 

 
NOTIFÍQUESE. 
LA JUEZ, 
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SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, con informe de que el término para 
subsanar la presente demanda venció el 17 de Febrero de 2022. Sírvase proveer. 
Cali, 21 de Febrero de 2022           

 
  
  
 
 

AUTO NÚMERO 627 
RADICACIÓN NÚMERO 760014003020202200023-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, VEINTIUNO (21) de FEBRERO de DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Como quiera que la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 
instaurada por CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A., a través de apoderado 
judicial, contra JOSE GABRIEL RODRIGUEZ, no fue subsanada dentro del término 
legal, por tal motivo, se procederá de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 
90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado:   

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda a que se hace alusión en la parte motiva de 
este proveído, por la razón anteriormente expuesta.   

 
SEGUNDO. NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos a su togado, 
en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los documentos 
originales se encuentran en poder del apoderado de la parte actora. 

 
TERCERO: Se ordena el archivo del presente expediente, previa cancelación de su 
radicación en los libros radicadores que reposan en este despacho. 
 
NOTIFÍQUESE. 
LA JUEZ, 
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SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, con informe de que el término para 
subsanar la presente demanda venció el 17 de Febrero de 2022. Sírvase proveer. 
Cali, 21 de Febrero de 2022           

 
  
  
 
 

AUTO NÚMERO 628 
RADICACIÓN NÚMERO 760014003020202200029-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, VEINTIUNO (21) de FEBRERO de DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Como quiera que la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 
instaurada por CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A., a través de apoderado 
judicial, contra JAIME ARMANDO GONZALEZ ACERO, no fue subsanada dentro 
del término legal, por tal motivo, se procederá de conformidad con lo preceptuado 
en el Artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado:   

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda a que se hace alusión en la parte motiva de 
este proveído, por la razón anteriormente expuesta.   

 
SEGUNDO. NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos a su togado, 
en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los documentos 
originales se encuentran en poder del apoderado de la parte actora. 

 
TERCERO: Se ordena el archivo del presente expediente, previa cancelación de su 
radicación en los libros radicadores que reposan en este despacho. 
 
NOTIFÍQUESE. 
LA JUEZ, 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, Febrero 17 de 2022. A Despacho de la señora 
Juez para que se sirva proveer. 

 
  

 
 
     

AUTO No.  500 
RADICACIÓN NÚMERO 2022-00032-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Diecisiete (17) de Febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

De la revisión de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA CUANTÍA, 

propuesta por el señor ORLANDO GUEVARA MADRID quien actúa en nombre 

propio, contra BLANCA BEATRIZ PUERTO MARQUEZ y GINA LIZETH NAVIA 

DUSAN, esta Instancia observa lo siguiente: 

 

1.- En el acápite de “PRETENSIONES”, el actor en el numeral Cuarto pretende el 

pago de los servicios públicos y gas domiciliario, por las sumas de 

$247.730,ooM/cte.; $13.931,ooM/cte., y $9.671,ooM/cte., respectivamente, razón 

por la cual debe acompañar las respectivas constancias de pago y el ejecutante no 

indicó bajo la gravedad del juramento que aquéllas fueron cancelados por él, por tal 

motivo, deberá realizar y aportar la documentación requerida, bajo los preceptos del 

artículo 14 de la Ley 820 de 10 de julio de 2003 en armonía con el Artículo 82 

numerales 4° y 5° del Código General del Proceso. 

 
2.- Se pretenden intereses de mora y la cláusula penal, razón por la cual, el actor 

deberá escoger uno de los dos, ya que no se puede sancionar doblemente a la parte 

demandada, por tal motivo, deberá realizar lo pertinente al tenor del artículo 82 

numeral 4° del Código General del Proceso, ya que todo debe ser expresado con 

precisión y claridad. 

 

Sin más consideraciones de orden legal, este Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA CUANTÍA, 

propuesta por el señor ORLANDO GUEVARA MADRID quien actúa en nombre 

propio, contra BLANCA BEATRIZ PUERTO MARQUEZ y GINA LIZETH NAVIA 

DUSAN, a que se hace alusión en el encabezamiento de este proveído. 

 



SEGUNDO: De conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se concede a la parte demandante un término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación de este auto para que si a bien tiene, 

proceda dentro del mismo a subsanarlo. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA amplia y suficiente al señor ORLANDO 

GUEVARA MADRID quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 

16.611.399, para que actúe en su propio nombre en esta litis. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
LA JUEZ, 
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